
ENTE ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCION y
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 1 O NOV 2010

VISTO, la Resolución W 002- EMPDDH/10, el Convenio de creación del ENTE ESPACIO PARA
LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCION y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS aprobado
por la ley nacional N° 26415 Y la ley N° 2599 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el
Decreto Nacional W 1.567/1974, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio citado en el Visto creó el ENTE PUBLICO ESPACIO PARA LA MEMORIA Y
PARA LA PROMOCION y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS.

Que el ENTE PUBLICO cuenta con autarquía administrativa y económico-financiera, autonomía
en los temas de su incumbencia y capacidad para dictar su propia reglamentación

Que la misma norma establece en su artículo 40 que el ENTE PUBLICO está presidido por un
Organo Ejecutivo conformado por un representante del Archivo Nacional de la Memoria, un
representante del Instituto Espacio para la Memoria y un miembro del Directorio del organismo.

Que mediante la Resolución N° 002- EMPDDH/10 se aprobó el Reglamento de Contrataciones
para el ENTE PUBLICO.

Que resulta indispensable para el inicio, funcionamiento y desarrollo de los fines y objetivos del
ENTE PUBLICO adquirir bienes o servicios mediante los procedimientos normados en el
reglamento antes mencionado.

Que conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII -artículo 19-, Capítulo VIII -articulo 21- y en el
Capitulo IX -artículo 23- del Reglamento de Contrataciones, resulta indispensable para llevar
adelante los procesos de compra mediante las modalidades de concurso de precios o licitación
pública o privada, la aprobación de un Pliego de Bases y Condiciones Generales por parte de este
Órgano.

Que la Coordinación Legal y Técnica ha tomado intervención que es de su competencia

Que, en consecuencia, resulta oportuno aprobar el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DEL
ENTE PUBLICO.

Que, la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Convenio de creación del
ENTE PUBLICO.

Por ello,

EL ORGANO EJECUTIVO DEL ENTE ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCION
y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:

Artículo 1° - Apruébase ei PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES para la
contratación de bienes y servicios a realizar por el ENTE ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA
LA PROMOCION y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, que como Anexo I forma parte
integrante de la presente.



Artículo 2° - Regístrese, remítase al Área Administrativa a sus efectos, comuníquese atodas las
Áreas y archívese.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES

ARTICULO 1° AMBITO DE APLlCACION Las normas contenidas en el presente
articulado. constituyen el PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES
GENERALES PARA LA CONTRATACiON DE BIENES Y SERVICIOS DEL Ente
Público ESPACIO PA.RA LA MEMORiA. \( PARA LA PRCMOCION y DEFENSA DE
LOS DERECHOS huMANOS para iJS contratos CJt: compraventa. S~J1lnIStroS.
servic.os y locaciones para todos aquellcs contratos nc exc.urdos expresamente en
el Reglamento de Contrataciones

ART!CULO 2° PLAZ::JS Todos los ,J:azJs estableciccs en el presente Pliego se
computarán en días hábiles administrativos salvo expresa disposición en contrario.

ARTICULO 3° COMUNICACIONES. Las comunicaciones que se reahcer: entre el
Organismo contratante y los interesados. oferentes o acjudrcatarios. podrán llevarse
a cabo personalmente por correo electrónico, por fax, por carta certificada con aviso
de retorno o teleqrarna colacionado con aviso de retorne. dirigida a la dirección de
correo electrónico. numero de fax o domicilio indicado por los interesados. oferentes
e adjudicatarios en SL presentación

Constituirá plena prueba de la notificación realizada y de su fecha, el documento que
en cada caso la registre la copia certificada por el funcionario interviniente en la
notificación, el reporte emitido por el equipo utilizado o e' aviso de retorno

La inorcación del fax j del dornicuio de .aAornm.strac.c efectuada en el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares a lOS fines de un ;Jrocedimiento de selección,
determina que únicamente serán válidas las cornurucac.ones que los interesados,
oferentes o adjudicatanos realicen en ellos

No oostante lo estab.ecido precedentemente. en los cases previstos en el artículo 24
del Reglamento para la Adquisición. Enajenación y Contratación de Bienes y
SerViCIOS del Estacc Nacional. las comunicaciones que se cursen só.c surtirán
efecto a partir de la notificación al interesado por medio fehaciente.

ARTICULO 4° VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda persona que acredite algún
interés podrá en cualouier momento tomar vista de las actuaciones referidas a una
contratación desde d apertura de las ofertas hasta 'a finalización del contrato,
exceptuando la etapa de evaluación de las ofertas

La toma de vista en ningún caso dará derecnc a, particular a efectuar
presentaciones en el expediente por el que tramita la licitación. ni dará lugar a la
suspensión de los trámites o a demoras en el procedimiento de la contratación.
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ARTICULO 50 GARANTIAS.

1.- Clases

a) De mantenimiento de oferta: CINCO POR CIENTO (5 %) del valor total de la
oferta. En el caso de cotizar con alternativas la garantía se calculará sobre el mayor
valor propuesto.

En los casos de licitaciones y concursos de etapa múltiple, la garantía de
mantenimiento de oferta será establecida en un monto fijo por el Organismo
contratante, en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

En los casos de procedimientos de selección en los que se utilice la modalidad
orden de compra abierta el monto de la garantía de mantenimiento de la oferta se
calculará aplicando el CINCO POR CIENTO (5%) sobre el importe que surja de la
multiplicación entre la cantidad máxima solicitada y el precio unitario cotizado.

b) De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la
adjudicación.

En los casos de procedimientos de selección en los que se utilice la modalidad
orden de compra abierta el monto de la garantía de cumplimiento del contrato se
calculará aplicando el DIEZ POR CIENTO (10%) sobre e: valor total de cada solicitud
de provisión.

c) Contragarantía: Por el equivalente de los montos que reciba el adjudicatario como
adelanto, en aquéllas contrataciones en que los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares lo previeran.

11.- Formas de Constitución

Las garantías podrán constituirse en alguna de las siguientes formas o
combinaciones de ellas

a) En efectivo. mediante depósito bancario en la cuenta de la Jurisdicción o entidad
contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado, contra una entidad bancaria con preferencia del lugar
donde se realice la licitación y/o contratación o del domicilio del Organismo
contratante. El Organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para
estas operaciones

e) Con pagarés a la vista, suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o
actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere la suma
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000)

La elección de la forma de la garantía, en principio, queda a opción del oferente o
adjudicatario Por razones debidamente fundadas en el expediente, el Organismo

'. . ..... ....• ...~.
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Cuando la garantía haya sido constituida mediante pagaré, éste se destruirá al
término de dicho plazo

ARTICULO 60
_ ACLARACIONES Y MODIFICACIONES Al PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES PART!CUlARES

Las consultas al Plies;::..;de Bases y Condiciones Particu.ares deberán efectuarse por
escrito ante el Organismo contratante o en el iugar que se Indique en el citado
pliego No se aceptarán consultas telefónicas

las consultas deberá ' ser efectuadas nasta SETENTA y' DOS (72) horas antes de
la fecha fijada para a apertura come mínimo, salvo Lue el Pliego de Bases y
Condiciones Particuiares estableciera un plazo drsuruo No serán contestadas
aquéllas que se presenten fuera de término

Si a criterio del Organismo contratante la consulta es pertinente y contribuye a una
mejor comprensión e interpretación del Pliego en cuestión, el citado organismo
deberá elaborar una circular aclaratoria y cornurucana en forma fehaciente, con
VEINTICUATRO (24) horas como mínimo de anticrpac.cn a la fecha de apertura, a
todas las personas que hubiesen retirado el pliego o a las que lo hubiesen comprado
en los casos en que corresponda y al que hubiere efectuado la consulta que origina
la circular, asimismo deberá exhibirlas en !a cartelera para conocimiento de todos los
demás interesados e .ncluirtas como parte integrante del Pliego

El O~ganismo contratante podrá de::rlcio realizar :;'5 aclaraciones Que sean
pertmentes debiencc comunicarías. siguiendo el crocedimiento rnencionado
precedentemente e incnnrlas en el Pliego correspondiente

En cuanto a las modificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, del
mismo modo que las aclaraciones, podrán derivar de consultas de los interesados o
efectuarse de oficio por el Organismo contratante, y serán procedentes siempre que
no alteren el objeto de la contratación,

Cuando por la índole de la consulta practicada por un interesado, resulte necesario
pedir Informes o realizar verificaciones técnicas que demanden un plazo superior a
CUARENTA y OCHO (48) horas contadas desde que se presentare la solicitud, el
Organismo contratante tiene la facultad para posponer de oficio la fecha de apertura,
El cambio de fecha de la apertura de ofertas ceber a ser comunicado a todos
aquéllos a quienes se les hubiese comunicado el llamado, publicado en íos mismos
medios en los que se haya publicado el llamado por UN (1) día y notificado en forma
fehaciente a todas las firmas que hayan retirado el Pliego o lo hayan adquirido en los
casos en que el mismo tuviera costo

ARTiCULO r - REOUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACiON DE LAS
OFERTAS

las ofertas serán redactadas en idioma nacional y se presentarán tantas copias
como lo indique el Pliego de Bases y Conciciones Particulares,
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contratante podrá elegir la forma de constitución de la garantía en el Pliego de Bases
y Condiciones Particulares.

Todas las garantías, a excepción de la de mantenimiento de oferta que deberá cubrir
los plazos previstos en el Pliego, afianzarán el total cumplimiento de las obligaciones
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada licitación.

111.-Devolución de las garantías

a) De oficio:

1- Las garantías de mantenimiento de oferta, a los oferentes que no resulten
adjudicatarios, dentro de los DIEZ (10) días de presentada la garantía de
cumplimiento del contrato, o en su caso, de ejecutado el contrato por el
adjudicatario A éstos, una vez integrada la de cumplimiento del contrato o en su
caso de ejecutado el mismo.

11-En el caso de licitación o concurso de etapa múltiple, se devolverá la garantía de
mantenimiento de oferta a quienes no resulten precalificados, en oportunidad de la
apertura del sobre que contiene la oferta económica

111-Las garantías de cumplimiento del contrato, una vez cumplido el mismo a
satisfacción de la jurisdicción o entidad contratante.

En los casos de procedimientos de selección en los que se utilice la modalidad
orden de compra abierta, las garantías de mantenimiento de la oferta serán
devueltas a los oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los DIEZ (10)
días de aprobada la .espectrva adjudicación, a los adjudicatarios, una vez integrada
la de cumplimiento del contrato o, en su caso, de cumplida la solicitud de provisión
respectiva y en forma proporcional a la parte ya cumplida del contrato, Vencido el
período de vigencia del contrato se les reintegrará la parte restante de dicha
garantía

b) A solicitud de los interesados y salvo el caso de los pagarés sin afianzar, deberá
procederse a la devolución parcial de las garantías de adjudicación en proporción a
la parte ya cumplida del contrato, para lo cual se aceptará la sustitución de la
garantía para cubrir los valores restantes.

En los casos en que, luego de notificado fehacientemente, el oferente o adjudicatario
no retirase las garantias, podrá reclamar su devolución dentro del plazo de UN (1)
año, contado desde ,3 fecha de la notificación La falta de presentación dentro del
término señalado por parte del titular dei derecho, importará la renuncia tácita del
mismo a favor del Ente Público ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA
PROMOCION y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y será aceptada por la
autoridad competente al ordenar el Ingreso patrimonial de lo que constituye la
garantía
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Estarán contenidas en sobres, cajas o paquetes que deberán encontrarse
perfectamente cerrados, identificados con los datos del procedimiento de selección
al que correspondan fecha y hora de apertura y nombre del oferente,

las ofertas sólo será" admitidas hasta e: día y la hora fijados en el llamado para
realizar el acto de apertura de las rrusmas El onqinal consutuirá el Fiel de ia oferta y
deberá estar firmado en cada una de sus hojas por el oferente o representante legal,
quien deberá salvar las enmiendas o raspaduras, SI las hubiere.

los oferentes ceber án constituir oormciuo en la ciuoac asiento del Organismo
licitante o en el ejico establecido al efecto en el Plieqc de Bases y Condiciones
Partrci.rares

Caaa propuesta Indefectiblemente deberá estar acompañada por las constancias
relativas al retiro del Pliego de Bases y Condiciones Particulares extendido por el
Organismo contratar-re y la de constitución de la garantía de mantenimiento de
oferta Asimismo se ()t:'oerá agregar el recibo que acrecue el pago del Pliego. en los
casosque correspor.ca

ARTICULO 8°_ OMISION DE REQUISITOS FORMALES

Cuando la oferta tuviera defectos de forma el oferente será Intimado por la Comisión
Evaluadora, a subsar.arlos dentro del termino de CINCO (5) días Si no lo hiciere, la
oferta será oesestrmaca sin más trámite

ARTiCULO 9" - EFEC ros DE lA PRESENTACION DE _A OFERTA

la presentación de la oferta, Importa de parte del oferente el pleno conocimiento de
toda ia normativa q. e nqe el llamado a contratación la evaluación de todas las
circunstancias. la prev.sión de sus consecuencias y la ¿,:eptaclón en su totalidad de
las bases y condicrori.s estipuladas. Sir. ~ ...•e pueda ale9'-" '2:' adelante etcrerente su
desconocimiento por e que no será necesario la presentación de los pliegos con la
oferta

ARTICULO 10.- CO~TENIDO DE lA OFERTA

la oferta especificaré

a) El precio urutano ¡ cierto, en números, con referencia a la unidad de medida
establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el precio total del
renglón en números 'j el total general de la oferta expresado en letras y números,
el cual deberá inclu: ,~,impuesto ai valor agregado. determinados en la moneda de
cotización fijada en e. Plieqo de Bases y Condiciones Pan.cu.ares

b) La cotización por .ant.dades netas y libres de envase y de gastos de embalaje,
salvo que el Pliego de Bases y Cond.c.ones Particulares previera lo contrario. El
proponente podrá fo. nular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos
Poc. a también hace por par:e de 'é~':glón pero su, cuando así lo admita el
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Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Los oferentes, como alternativa,
después de haber cotizado por renglón, podrán ofertar por el total de los efectos ya
propuestos o grupos de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra,

c) La marca y el origen del producto cotizado. Si no se indicara lo contrario, se
entiende que es de producción nacional.

ARTICULO 11- DE LAS MUESTRAS,

Cuando en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se establezca la
obligación de acompañar muestras, éstas podrán ser presentadas, como máximo,
hasta el momento de iniciación del acto de apertura, salvo que dicho pliego
estableciera un plazo distinto, en el lugar prefijado

Asimismo el oferente podrá presentar muestras que contribuyan a ilustrar su oferta,
pero en ningún caso podrá reemplazar con ellas las especificaciones técnicas fijadas
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del procedimiento de
selección al que correspondan. fecha y hora de apertura de las ofertas y la
identificación del oferente

Como constancia de recepción de las muestras, se extenderá un recibo en original y
copia El recibo original será agregado al expediente en trámite, entregándose al
oferente la copia

Las muestras correspondientes a los articulos adjudicados quedarán en poder del
Organismo contratante para ser cotejadas con los que entregue oportunamente el
adjudicatario. Cumplido el contrato, quedarán a disposición del adjudicatario por el
plazo de UN (1) mes a contar desde la última conformidad de recepción, De no
procederse a su retiro. vencido el plazo estipulado precedentemente, las muestras
pasarán a ser propiedad del Ente Público ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA
LA PROMOCION y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, sin cargo En esos
casos el Organismo contratante queda facultado para resolver sobre el uso. venta o
destrucción de las mismas, en este último caso cuando no tuvieren aplicación
alguna.

Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hubiesen resultado
adjudicatarios quedarán a su disposición para el retiro hasta UN (1) mes después de
la comunicación efectuada por el organismo contratante de que las mismas están a
disposición del oferente En el caso en que no pasaran a retirarlas en el plazo fijado
se utilizará el procedimiento citado en el párrafo anterior,

Cuando las muestras sean "sin cargo", el oferente lo hará constar en la
documentación respectiva

ARTICULO 12- INFORMACION A SUMINISTRAR POR EL OFERENTE

.•..:.



; ,/r! 1"". .tc! l1;l·('OI·.'.'I(I/··" .I« /1/ j(t'l"I;/I!~ .Id\ (1

/11'" /'/¡hI/c,u !e,/,,,,,., (',/1',/ l« \Ic'///Ur/UI p.n: iu í'/'<i//WC!Uill / ic'kll,,/ .I: /11,' ne/'el'l7o.' //U///<lIIW
l.' ~_.'.-- . '.'_..,_u.. -- ~ - - - ri

En e: momento de presentar la oferta y torrnando parte ,::;e !a misma. los Interesados
deberán suministrar :0 detallado a continuación. cc el fin de determinar su
idenuticación y su nao.uoad para contratar de acuerdo a .as siguientes pautas,

a) Información El oferente deberá suministrar por escrito, la información que se
Indica a continuaciór: Junto con la totalidad de la documentación respaldatoria
correspondiente,

I Personas tísicas y apoderados

1- Nombre completo fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y
consutuido estado CI\' y número de documento de Identidad

2 - Constancia de lnsrripción en AFIP A.GIP Y ARBA see.in ::::orresponda

3 - inrorrnación sobre .os principales clientes del sector publico y pnvado según el
monto de facturación en los últimos TRES (3) años

11. Personas Jurídicas

1- Razón social. domicilio legal y constituido, lugar y iecna de constnuc.on y datos
de inscripción registra:

2 - Constancia de Inscripción en AFIP. AGIP Y ARBA, según corresponda

3,- Nómina de los actuales Integrantes de sus órganos de fiscalización y
administración

4,- Fecha, objeto y duración del contrato social.

5- Fecha de com Pf1Z0 y finalizacron de los mar-cates de los órganos de
adrrurustración y fisco. .zación

6,- íntorrnación sobre ¡OS prrncipales clientes del sector público y privado según el
monto de facturación en los últimos TRES (3) años,

111 Agrupación de Cc.aboración y Uniones Transitonas ae Empresas

1- Identificación de las personas físicas o Jurídicas que las Integran,

2 - Constancia de Inscripción en AFIP. AGIP Y ARBA sequn corresponda

3- Fecha del compre: ~ISOde constitución y su Objeto

4 - Fecha y número de inscripción reqistral o de ía constancia de .nic.ación dei
trámite respectivo
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5.- Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones
emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del
contrato

6.- Información sobre los principales clientes del sector público y privado, según el
monto de facturación en los últimos TRES (3) años,

b) Habilidad: En todos los casos los oferentes deberán ser acompañar una
declaración jurada donde conste que no se encuentra incurso en ninguna de las
causales de inhabilidad para contratar con el Estado Nacional o de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

c) Judicial: Deberán denunciar con carácter de declaración jurada, sí mantienen o no
juicios con el Estado Nacional o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o sus
entidades descentr al.z adas. individuahzando en su caso carátula, número de
expediente, monto reclamado, fuero, Juzgado, secretaría y entidad demandada.

d) Contable: Deberán acompañar copia de los Balances Generales de cierre de
ejercicio, firmadas por Contador Público Nacional y certificadas por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas, correspondientes a los DOS (2) ejercicios
anteriores a la fecha de presentación de la oferta, con excepción de aquéllos casos
en que se acredite la Imposibilidad de presentar dicha documentación de acuerdo a
la fecha de inicio de sus actividades que consten en el Estatuto Social o Contrato: en
éstos casos, sólo deberán presentar los antecedentes que registren,

e) Impositiva:

1) Certificado Fiscal para Contratar vigente, expedido por la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLlCOS entidad autárqurca en el ámbito del
MINISTERIO DE ECONOMIA, en los casos que corresponda y con las formalidades
legales pertinentes, de conformidad con lo establecido por la Resolución General
A F I P No 135/ 98 Y su similar 370/99.

11) Acreditación de libre deuda previsional, expedido por la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICaS, en los casos que corresponda y con las
formaiidades legales pertinentes, de conformidad con 10 establecido por la Ley N°
17.250. en su artículo 4°

IMPORTANTE Cuando la documentación respaldatoria presentada por los oferentes
tuviera defectos formales, el interesado será intimado por la Comisión Evaluadora a
subsanarlos dentro del término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de
recibida la notificación si no lo hiciera la Comisión desestimará la oferta con la
pérdida de la garantía correspondiente.

ARTICULO 13.- PRESENTACION UNICA

Las obligaciones contempladas en el artículo anterior. se cumplirán por única vez en
oportunidad de la primera presentación de ofertas que efectúen los interesados
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ARTICULO 14 - GARANTIA DE MANTENiMIENTO DE ()~ERTA

Los oterentes deberán presentar Junto con su oferta ura garantía de mantenimiento
de aquélla, por e! .errmno estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y en base al monto y a las formas que se han establecido en el presente
Pliego Si no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta
con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, aquélla se
considerará prorroqaca automática mente por un lapso igual al inicial, salvo que el
Pliego de Bases Condiciones Particulares disponga otro distinto, y así
sucesivarnente

ART!CULO 15 - APERTURA DE LAS OFERTAS.

En e: .uqar día y nor a determinados para celebrar el acto de apertura, se procederá
a rea.rzarlo en presencia de. por :0 .nenos. ~r. representante designada por la
Coordinación del Áre¿.,Aorrunistrativa y un miembro de c. Comisión de E,a:uación y
Preaojuoicación designada. y de IOdos aquellos oferentes que desearan
presenciarlo. quienes podrán verificar la existencia, numero y procedencia de los
sobres cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos

A paur de la hora !, aia como termino para la recepción de las ofertas no podrán
admiiir se otras. aún crando el acto de apertura no se haya iniciado

Si el aía señalado para la apertura devrruera inhábil, el acto tendrá lugar ei día hábil
siguiente a la misma hora

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura.
Las que sean observadas se agregarán al expediente para su análisis por la
autor-dad competente Se labrará un acta, que será firmada por los tuncionarios
mtervrnientes y los oferentes presentes que desearen nacerlo 18

IMPORTANTE En todos los procedimientos de selección del co cotratante en que la
invitación a participar se realice a un numero determinado de personas físicas o
Jurídicas las jurisdicc.c: les o entidades que realicen el l!anado deberán considerar y
evaluar las ofertas presentadas por cu.eres no fueron c-::;:vecados

ARTICULO 16- CAUSALES DE INADMISIBILlDAD y DESESTIMACION DE
OFERTAS

Será declarada inadrrusible la oferta en los Siguientes supuestos

a) Oue no estuviere f¡ mada por el oferente o su representante legal

b) Que estuviere escrita con lápiz

c) Que careciera de 3 garantía exiqica o no se presentaren las muestras que el
Pliegc de Bases y Cc nciciones Particulares indicare
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d) Que fuera efectuada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con
el Estado Nacional, Provincial, Citadino o Municipal.

e) Que contuviere condicionamientos.

f) Que tuviere raspaduras, enmiendas o mterlíneas en el precio, cantidad. plazo de
entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato y no estuvieren
debidamente salvadas.

g) Que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la
contratación.

h) Que incurriere en otras causales de Inadmisibilidad que expresa y fundadamente
se prevea en el presente pliego.

Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará
este último como precio cotizado. Todo otro error de cotización denunciado antes de
la adjudicación. producirá la desestimación de la oferta. con pérdida de la garantía
de mantenimiento de oferta en la proporción que corresponda.

ARTICULO 17.- COMISION DE PREADJUDICACION

La Comisión de Preadjudicación emitirá un dictamen de carácter no vinculante, que
proporcionará a la autoridad competente para adjudicar los fundamentos para el
dictado del acto administrativo, con el cual concluya el procedimiento

ARTICULO 18.- EVALUACION DE LAS OFERTAS

Serán contenidos mínimos de dicho dictamen:

a) El examen de los aspectos formales y la evaluación del cumplimiento de los
requisitos exigidos por el Reglamento de Contrataciones

b) El resultado de la consulta para determinar si un oferente es hábil para contratar
con el Ente Público ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCION y
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Cuando alguno de los oferentes no sea hábil para contratar, deberán hacerse
explícitos los motivos de su exclusión, calificándose a la oferta que aquél hubiere
formulado como inadmisible.

c) Se deberán tomar en consideración en forma objetiva, todos los requisitos
exigidos para la adrnisibilidad de las ofertas Si existieren ofertas inadmisibles
explicitará los motivos, fundándolos en las disposiciones pertinentes. SI hubiera
ofertas manifiestamente inconvenientes, deberá expticitar los fundamentos para
excluirlas del orden de mérito.

ARTICULO 19.- DESEMPATE DE OFERTAS
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En caso de igualdad de precios. la adjudicación recaerá en la oferta presentada por
una Pequeña y Mediana Empresa que opere, desarrolle su actividad y tenga la sede
principal de sus neqccios en el país De mantenerse :3 igualdad se solicitará a los
proponentes. que pc escrito y dentro de! terrruno cornun que al efecto se les fije,
torrm..en una mejora ~e precios las nL;evas propuestas que en su consecuencia se
presenten, serán abié ':as en la misma fauna prevista pdSo e¡ acto de apertura de las
ofertas El silencio de+oferente invitado a mejorar, se entenderá come que mantiene
su oferta, De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas
empatadas Para ello se deberá fijar día. hora y lugar del sorteo público y notificarse
por medio fehaciente a los oferentes llamados a desempatar El sorteo se realizará
en presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente,

ARTiCULO 20- IMPUGNACIONES y RECURSOS

El dictamen de evaluación deberá notificarse en forma fehaciente a todos los
oferentes dentro de los TRES (3) días hábiles de emitido Como disposición general
para la licitación Prr, aoa o Puchca. íos interesados podrán impugnar dentro de los
tres :3/ días hábiles ~:oster¡ores a notiñcaca ta pre acjuo.cac.ón o vencido e! periodo
de su publicación en cartelera

El ENTE, deberá resolver la impugnación en un plazo máximo de diez días (10)
hábiles de presentada ia misma

las Impugnaciones en la etapa única serán reSL!e!~2S en el mismo acto que
dispor.qa la adjudica., on

En el proceso de etapa múltiple, se podrán impugnar las desestimaciones,
descalificaciones, preselecciones, selecciones, clasificaciones, ordenes de prelación
o pre adjudicaciones aprobadas y comunicadas, si esto está previsto en el pliego

En el caso de concurso de precios, el derecho a reatizarvnpuqnaciones existirá solo
SI está expresamente orevisto en los pliegos

Las irnpuqnaciones oresentadas fuera de plazo y/o que no cumplan con los
reqursrtos exiqidos er: el pliego serár rechazadas Ir. .mme, sin que ello genere
derecno a reclamo aiS; _JiO

Todas las decisiones que se adopten en materia üe impuqnacrones serán
irrecurribles para los oferentes participantes

IMPORTANTE Se ccnsiderará como cumplida la notificación referida
precedentemente, cc ia utilización de c..alqurera de los medios citados en el primer
párrafo del Artículo 3" jei presente Pliego

ARTICULO 21- ADJGOICACION,

la adjudicación deberá recaer en la oferta más conveniente para el Organismo,
debiéndose emitir oe. ~;C del plazo de rnanterurruento de oferta la respectiva orden
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de compra, perfeccionándose el contrato al producirse ia notificación de aquélla, al
adjudicatario

La adjudicación será aprobada por la autoridad competente, debiéndose notificar
dicho acto administrativo al adjudicatario y al resto de los oferentes dentro de los
TRES (3) días de dictado.

ARTICULO 22.- ORDEN DE COMPRA.

La orden de compra será notificada fehacientemente al adjudicatario dentro de los
SIETE (7) días del dictado del acto administrativo que la haya autorizado.

Si el adjudicatario rechazara la orden de compra dentro de los TRES (3) días de
recibida la notificación o no constituyera la garantía de cumplimiento del contrato
dentro del plazo fijado para ello, el Organismo podrá adjudicar la licitación al oferente
que siga en el orden de mérito y así sucesivamente. sin perjuicio de la aplicación de
las penalidades respectivas.

NOTA. Cuando se tratare de procedimientos de selección que se realicen asociados
con la modalidad ae Orden de Compra Abierta el proveedor que resulte
adjudicatario, tendrá ia exclusividad durante el período de vigencia del contrato, para
la provisión de los elementos del rubro comercial de que se trate.

ARTICULO 23.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

El adjudicatario deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Garantía de cumplimiento del contrato. El adjudicatario deberá integrar la garantía
de cumplimiento del contrato en base al monto y a las formas establecidas en el
presente Pliego, dentro del término de OCHO (8) días de recibida la orden de
compra. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato
con pérdida de la garantía de oferta.

El adjudicatario podrá exrrrurse de presentar la garantía de cumplimiento del
contrato, satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior.
salvo el caso de rechazo de bienes.

En tales supuestos, el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de
la comunicación fehaciente del rechazo. Los bienes rechazados quedarán en
caución y no podrán ser retirados, sin que previamente se integre la garantía que
corresponda. La garantía será devuelta una vez cumplido el contrato.

ARTICULO 24.- ORDEN DE PRELACION

Todos los documentos que integran el contrato serán considerados como
recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias entre los referidos
documentos, regirá el siguiente orden de prelación
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a) Las disposiciones del Reglamento de Contrataciones

b) El presente PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES

c) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

d) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado

e) La adjudicación

f) La orden de compra

ARTICULO 25,- MORA EN EL CUMPLIMIENTO,

Las prórrogas en el cumplimiento del plazo contractual determinarán en todos los
casos la aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contrato, Dicha
multa será del TRES por ciento (3 %) del valor de lo satisfecho fuera del término
originario del contrato por cada SIETE (7) días de atraso o fracción mayor de TRES
(3) días

ARTICULO 26- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Vencido el plazo de cumplimiento del contrato, de su prórroga o, en su caso, del
contrato rehabilitado, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios
de conformidad se podrá declarar rescindido el contrato sin necesidad de
interpelación judicial o extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del
contrato, Sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios
generados

ARTICULO 27,- AUMENTO O DISMINUCION DE LA PRESTACION,

El Organismo tendrá derecho a,

a) Aumentar el total adjudicado hasta un VEINTE POR CiENTO (20 %) o disminuirlo
hasta un DIEZ POR CIENTO (10 %) de su valor original, en las condiciones y
precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos, El aumento o
disminución podrá incidir sobre uno o varios renglones de la orden de compra,

b) Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las
unidades para entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser
aceptadas en más o en menos, según lo permita el mínimo fraccionable

c) Prorrogar, cuando así lo prevea el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los
contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios, por
única vez y por un plazo igual al del contrato inicial Cuando éste fuere plurianual, no
podrá prorrogarse más allá de UN (1) año

ARTICULO 28,- RECEPCION PROVISIONAL y DEFINITIVA
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La recepción de las mercaderías tendrá carácter provisional y los recibos o remitas
que se firmen quedarán sujetos a la recepción definitiva:

A los efectos de la conformidad definitiva se procederá a cotejar la prestación con lo
solicitado, en la forma prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Los
proveedores deberán entregar las cantidades o cumplir los servicios faltantes, si los
funcionarios con competencia para otorgar la recepción definitiva así lo requieran. La
conformidad definitiva con la recepción se otorgará dentro del plazo fijado en el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. En caso de silencio, una vez vencido
dicho plazo el adjudicatario podrá intimar la recepción SI la dependencia licitante no
se expidiera dentro de los DIEZ (10) días siguientes de recibida la intimación. los
bienes o servicios se tendrán por recibidos de conformidad.

Los funcionarios con competencia para otorgar la recepción definitiva deberán remitir
la certificación correspondiente, tanto a la oficina ante la cual tramitaren los pagos
como al adjudicatario

ARTICULO 29.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Las penalidades establecidas en el Reglamento de Contrataciones no serán
aplicadas cuando el Incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito o de
fuerza mayor. debidamente documentado dentro del plazo de 10 días hábiles.
contados desde el acaecimiento del hecho que le da origen

ARTICULO 30- RESCISION.

El Organismo contratante tendrá la facultad de proceder a la rescisión unilateral del
contrato, en los siguientes casos

a) QUiebra o concurso preventivo de la empresa.

b) Cuando el adjudicatario sea culpable de fraude o negligencia, o incumpla las
obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato.

c) Cuando en la oferta se hubiera incurrido en inexactitudes que determinaron la
adjudicación

d) Cuando exista transferencia de todo o parte del contrato, sin que la misma haya
sido autorizada previamente por el Organismo contratante.

La rescisión operada conforme con lo establecido en el presente artículo, acarreará
la pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato

ARTICULO 31.- AFECTACION DE LAS MULTAS.

Las multas o cargos que se formulen, se afectarán en el orden siguiente:

a) A las facturas emergentes del contrato. que estén al cobro o en trámite
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b) A la correspondiente garantía,

c) A los créditos del contratante resultantes de otros contratos de suministros o
prestación de servicios no personales

ARTICULO 32,- PAGO DE FACTURAS

a) Plazo de Pago

El plazo para el pago de las facturas será de TREINTA (30) días corridos, salvo que
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se establezca uno distinto

Cuando en las ofertas se incluyan plazos diferentes, no se considerarán como
válidos rigiendo el principio general.

Si se previese el pago contra entrega, se entenderá que el pago debe efectuarse
después de operada la conformidad definitiva de la recepción

La presentación de las facturas en la forma y en el lugar indicados por el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares determinará el comienzo del plazo fijado para el
pago Si se hiciere alguna observación a la documentación presentada, el trámite de
pago se interrumpirá nasta la subsanación del vicio

Cuando por la naturaieza de los elementos a adquirir sea conveniente, necesario u
obligatorio hacer uso de financiaciones de parte de los adjudicatarios, se establecerá
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares las bases de las mismas, las que
en ningún caso podrán apartarse de las normas fijadas por las autoridades
competentes

b) Bonificaciones por pronto pago

Cuando los proveedores hubieran ofrecido bonificaciones por pago dentro de
determinado plazo, la dependencia interviniente efectuará la liquidación de las
facturas por los montos brutos, indicando además el importe a que asciende el
descuento y la fecha hasta la cual corresponde deducirlo del pago

ARTICULO 33,- REVOCACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION.

La comprobación de que en un llamado a licitación y/o contratación se hubieran
omitido los requisitos de publicidad previa en los casos en los que la norma lo exija,
o formulado especificaciones o incluido cláusulas cuyo cumplimiento sólo sea
factible por determinado Interesado u oferente, de manera que el mismo esté dirigido
a favorecer situacrones particulares, dará lugar a la revocación inmediata del
procedimiento, cualquiera sea el estado de trámite en que se encuentre, y a la
iniciación de las actuaciones sumariales pertinentes,
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En tal caso podrá realizarse un nuevo llamado, por el mismo procedimiento de
selección. debiendo invitarse además de los nuevos interesados, a los oferentes del
anterior llamado,

En ningún caso los oferentes tendrán derecho a reclamo alguno, ya sea por el
dictado del acto administrativo en si, como por el cobro de indemnizaciones y/o
reembolsos por gastos efectuados para la participación en el llamado a licitación,

IMPORTANTE: Los Organismos contratantes podrán dejar Sin efecto el
procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento
del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u
oferentes.

ARTICULO 34- CLAuSULA ANTICORRUPCION,

Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta en
cualquier estado de la licitación, o de la rescisión de pleno derecho del contrato, dar
u ofrecer dinero o cuaiquier dádiva a fin de que:

a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una licitación o
contrato, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.

b) O para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado
público con la competencia descripta, a fin de que esos hagan o dejen de hacer algo
relativo a sus funciones

c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de
hacer algo relativo a sus funciones

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun cuando se
hubiesen consumado en grado de tentativa,

ARTICULO 35,- REQUISITOS MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS PLIEGOS
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

En los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán indicarse los requisitos
esenciales del procedimiento de selección de que se trate y en especial

a) Las caracteristicas y especies de la provisión o prestación, consignando
además, cuando corresponda, las cantidades requeridas para cada uno de
los renglones del llamado.

b) La calidad exigida y, en su caso. las normas de calidad que deben cumplir los
bienes o servicios. o satisfacer los proveedores

c) Si los elementos deben ser nuevos, o pueden ser usados o reacondicionados
a nuevo.

d) Si se aceptarán tolerancias,
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e) La moneda en que deberá cotizarse

f) El plazo de mantenimiento de la oferta,

g) La forma, luqar y plazos de entrega y recepción

h) En las contrataciones que corresponda se incluirán las exigencias que deban
cumplir los contratistas en materia de seguros

i) Cuando corresponda, identificación por parte del oferente de la metodología
de desarrollo de las tareas a realizar, las calidades y cantidades de horas
hombre a ser aplicadas, equipamiento y/o facilidades a comprometer. etc.

J) Los requisitos de antecedentes empresanos y/o individuales referidos a
solvencia económica y financiera, antigüedad, especialización, etc

k) Las causales de incompatibilidad,

1) La forma y plazos de facturación y pago.

m) La metodología y parámetros de evaluación y selección de las propuestas
tanto técnicas como económicas,

n) La habilitación y tratamiento de observaciones e rmpuqnaciones

o) La constitución de las garantías

p) El valor de los Pliegos cuando corresponda

q) Criterios de evaluación, ponderación y selección de las ofertas,

;''----~:.r-C)-
8, Cecilia Piñeiro

0'0.0(,,) t: I.C •••l'.t..
Ente Pílblfoc. t:,,:..,~(. ~I :J.' ••••••••••••.••

y Plr. '11 •.••rc env~\ e" ~O.~.n ••
r1. to,. ú"¡'~~n·Ó., i-1~tfl.n"".

LiG. Mana Paula Maron;
Orcano Ejecutivo

,'nle ,"úbllco E."acio Da ••• le M_en.
y llar. la Promoción y Daten"

, ' 'iJ' ",r.h",~ i-li;¡k3H¡j1

RESOLUCIÓN N°2 1 EMPDDHlll


